
PRODUCTO 
ESTRATEGICOi 

 

AVANCE EXISTENTE EN LA APLICACIÓN  
DE LA PERSPECTIVA TERRITORIAL ii 

 

BRECHAS O PROBLEMAS 
TERRITORIALES 
RELEVANTES DE 
SOLUCIONARiii 

 

MEJORA  U OBJETIVO A 
LOGRAR (EN UN 
TERRITORIO 
ESPECÍFICO)iv 

 

MEDIDAS DE LA AUTORIDAD NECESARIAS PARA 
LOGRAR LAS MEJORASv 

 

En materia de 
Complementariedad:  

Se alcanzan grados 
avanzados de 
aplicación en este 
producto  de la PT. 
Debido a que 
existen instancias 
creadas para la 
participación de 
SSPP que tiene 
relación con estas 
tematicas, sean 
creado una 
metodología basada 
en planes de 
trabajo  con control 
de seguimiento y el 
compromiso de  las 
policías y servicio 
involucrados.  

Escasa participación de 
los municipios de la 
provincia en la temática, 
obliga a plantear nuevas 
formas para incentivar la 
participación a objeto de 
incluirlos como actores 
relevantes que 
fortalezcan la 
complementariedad  

Fortalecer la acción 
coordinada de los 
SSPP que tienen 
responsabilidad en 
materias de 
seguridad y que 
tienen compromisos 
en la estrategia 
nacional de seguridad 
pública a nivel 
provincial  

 

Invitar y Oficiar a los municipios en cada 
actividad que organice la Gobernación  
relacionadas con la Estrategia nacional de 
Seguridad Pública ofreciendo asesorías 
técnicas a través de los distintos SSPP que 
tengan compromisos con ella. 

P4)  
Contribución 
en la provisión 
de la seguridad 
pública a las 
personas y sus 
bienes 

En materia de 
Equidad Territorial: 

El producto alcanza 
grados altos de 
aplicación de la PT., 
porque todas las 
demandas de 
seguridad se 
generan 
mayoritariamente 
en tres comunas de 
nuestra provincia 
como son: Illapel, 
Salamanca y Los 
Vilos destacandose 
esta última como la 
de mayor 
relevancia, debido a 
que es identificada 
como una de mucho 
afluencia de 
personas de otros 

Debido a las altas 
distancias y dificultades 
de acceso las  de los 
centros urbanos ,las 
poblaciones y localidades 
de rurales de la provincia 
reciben una atención  
menor en cuanto a 
número de reuniones o 
visitas de la autoridad y 
los SSPP que atienden la 
temática de la seguridad .  
 
A pesar de los esfuerzos 
desplegados En algunas 
comunas persiste 
sensación de inseguridad 
producto de la poca 
información que han 
tenido de las medidas 

Mejorar la percepción 
y la confianza de la 
comunidad frente al 
accionar del Gobierno 
en materia de 
Seguridad Pública  

Instruccionar al encargado de seguridad 
pública para la elaboración de un plan de 
visitas para realizar diálogos en las distintas 
comunas.  
 
Mandatar la elaboración del Plan de 
Difusión  de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública acuerdo a la 
reglamentación de los recursos 
 
 

ETAPA 1 Diagnóstico  
 
Cuadro Nº 1.  

 

GOBERNACIÓN DE CHOAPA  



lugares.y es donde 
las estadísticas 
avalan que se 
cometen más 
delitos 

tomadas por las 
autoridades al respecto 

  

En materia de 
Complementariedad: 

En este producto se 
alcanzan grados 
avanzados de  
complementariedad, 
lo que ha generado 
una política de 
intervención 
territorial unitaria y 
efectiva, con   un 
diagnósticos 
consensuados, 
focalizando el 
accionar de los 
SSPP a la 
superación de las 
inequidades 
territoriales 

A pesar de los diversos 
esfuerzos de coordinación 
aún hay algunas 
dificultades en la toma de 
acuerdos para la 
ejecución de acciones 
complementarias en los 
territorios y se adolece de 
un plan estratégico del 
CTA  

Fortalecer el 
cumplimiento de los 
compromisos de 
coordinación de la 
oferta pública 
provincial suscritos 
en el CTA  
  
 
 

Instrucciones al Secretario Ejecutivo del 
CTA, con la creación de un plan estratégico 
que involucre las metas que tiene los SSPP 
en las distintas mesas de trabajo en las que 

participan a fin de poder seguirlos 
realizando monitoreo de los compromisos 

 
Instrucciones a la Coordinadora Provincial 

del Chile Solidario 

(P7) Ejercicio 
de 
coordinación, 
fiscalización y 
supervisión 
de los 
servicios 
públicos 

En materia de 
Equidad Territorial: 

Se han alcanza 
grados avanzados 
de equidad 
territorial, por el 
número de zonas 
rurales visitadas 
durante el último 
año en las 4 
comunas de la 
provincia 

 
A pesar de los inmensos 
esfuerzos por acudir a la 
mayoría de los sectores a 
apartados comunas de la 
Aún están pendientes 
algunas localidades, las 
que por su escaso 
número de habitantes,  
no han sido incorporadas 
en las visitas de las 
Plazas de Gobierno + 
Cerca  

Mejorar la 
focalizacion de las 
actividades del 
Gobierno más cerca 
en localidades 
especialmente con 
carencias 
identificadas en 
bases de datos  
publicas, para 
reforzar la equidad 
territorial, todo 
consensuados dentro 
del CTA 
 

Instrucciones al encargado de Gobierno + 
Cerca, para que tome y modifique el 

programa de visitas visando esto mismo en 
en reuniones del CTA 

(P9) Provisión 
de las 
condiciones 
institucionales 
que requiere 
el sector 
privado para 
participar en 

En materia de 
Complementariedad: 

Alcanza grados 
avanzados de  
complementariedad. 
Se generan en el 
CTA, Plan choapa y 
Choapa Emprende 
concensuando una 
intervención 

Persisten algunas 
dificultades para el 
control de compromisos 
adquiridos por algunos b 
SSPP y organismos 
´privados, por cuanto 
algunas metas son 
dejadas sin efecto o 

Incorporar de 
manera general y 
permanente el 
criterio de 
complementariedad 
en las acciones del 
del CTA,  dirigidas a 
promover el 

Instrucciones al Secretario Ejecutivo del 
CTA, para promocionar el compromiso en 

reunión del CTA 
 

 



territorial, 
respondiendo a 
diagnósticos 
compartidos tanto 
del sector público 
como privado.  
 

modificadas en su forma 
de aplicación, lo que pone 
en peligro el 
cumplimiento de los 
objetivos trazados. 

desarrollo de los 
territorios, 
especialmente de los 
sectores apartados 
de la capital 
provincial 
 

el desarrollo 
de los 
territorios. 

En materia de 
Equidad Territorial: 

Se logran 
satisfactorios 
resultados en los 
compromisos 
contraídos, 
referidos a 
beneficios obtenidos 
en los programas 
aplicados por 
personas o grupos 
de comunas rurales 

Algunos grupos u 
organizaciones de la 
provincia demandan más 
participación e influencia 
en la determinación de 
beneficios que se otorgan 
en ciertos programas 

Fortalecer las 
oportunidades de 
acceso a la oferta 
publica productiva, 
comprometiendo 
acciones 
complementarias en 
zonas rurales y/o 
apartadas de la 
provincia, 
incorporando a esas 
decisiones, las 
propuestas de las 
instancias locales de 
participación.  
. 

Instruccionar a los encargados de programa 
secretario ejecutivo del CTA y a la 

coordinadora técnica del programa en 
convenio con INDAP, PADIS. Para que tome 
las medidas que permitan que los recursos 
lleguen a beneficiarios de localidades aparta 

das  
 

 

 

Etapa 2: Formulación del Plan  
 
Cuadro Nº 2. Control anual de resultados 

 

PRODUCTO 
ESTRATEGICOvi 

OBJETIVO DE 
MEJORAMIENTOvii 

INDICADOR 
(NOMBRE Y FORMULA)viii 

FUENTE Y REGISTRO DE 
LA INFORMACIÓN DE 
VERIFICACIÓN DEL 

INDICADORix 

RESULTADO ANUAL DEL 
INDICADORx 

(P4)  Contribución en la 
provisión de la seguridad 
pública a las personas y 
sus bienes 

En materia de 
Complementariedad:  

Fortalecer la acción 
coordinada de los 
SSPP que tienen 
responsabilidad en 
materias de 
seguridad y que 
tienen compromisos 
en la estrategia 
nacional de 
seguridad pública a 
nivel provincial  

 

Coordinación de 
acciones de seguridad 
publica provincial 
vinculadas a la ENSP 
 

(N° de acciones 
coordinadas de seguridad 
provincial ejecutadas /  N° 

de acciones de 
coordinación de temas de 

seguridad a nivel 
provincial planificadas) * 

 
Lista de asistencia o  
actas, material gráfico 

y/o reporte de prensa de 
actividades realizadas 

a definir por la 
Gobernación a final de 

año 



100 
 

En materia de 
Equidad Territorial:  

Mejorar la 
percepción y la 
confianza de la 
comunidad frente al 
accionar del 
Gobierno en materia 
de Seguridad 
Pública  

coordinacion de 
acciones de seguridad 

publica provincial 
realizadas para difundir 

la ENSP en la capital 
provincial  

 
 (total de actividades de 

seguridad pública  
realizadas para difundir la 
ENSP por la gobernación 
/total de actividades de 

seguridad pública 
comprometidas por la 
gobernación provincial) 

*100 
 

 

Actas de compromiso o 
acuerdo, programa de 
actividades de ENSP 
provincial anual, y/o 
reporte de prensa de 
actividades realizadas  

 

a definir por la 
Gobernación a final de 
año 

En materia de 
Complementariedad:  

Fortalecer el 
cumplimiento de 
los compromisos 
de coordinación de 
la oferta pública 
provincial suscritos 
en el CTA  

 

(total de compromisos de 
coordinación de la oferta 
pública suscritos en el 
Plan estrategico del cta 
cumplidos año t/total de 
compromisos de 
coordinación de la oferta 
pública suscritos en el CTA 
año t) * 100 

 

• Actas de CTA. 
• registro de asistencia  
• Plan estrategico del 

Cta 
• Controles trimestrales 

de seguimiento del 
CTA. 

 

 

a definir por la 
Gobernación a final de 
año 

(P7) Ejercicio de 
coordinación, fiscalización 
y supervisión de los 
servicios públicos 

En materia de 
Equidad Territorial: 

Mejorar la 
focalización de las 
actividades del 
Gobierno más 
cerca en 
localidades 
especialmente con 
carencias 
identificadas en 
bases de datos  
publicas, para 

Porcentaje de plazas 
G+C realizadas en 

comunas rurales de la 
provincia 

 
Nº de plazas de G+C 

efectuadas en comunas 
rurales / Nº total de 

comunas de la provincia 
 
 

Listas de asistencia, 
fotografías, ficha de 

registro de  
 

actividades de g+c 
firmada por encargado 

de programa g+c 
 

plan provincial anual de 
programa g+c 

a definir por la 
Gobernación a final de 

año 

                                                 

1 Aquellas localidades identificadas en el MF, Documento “Resumen Ejecutivo de Módulo de Focalización entregado en la Planificación del Programa Gobierno Más cerca 2009.  



reforzar la equidad 
territorial, todo 
consensuados 
dentro del CTA 

 

porcentaje de plazas de 
g+c efectuadas en 

localidades carenciadas 
especiales 2009 = 

 
(N° de plazas de G+C 

realizadas en localidades 
especiales de acuerdo al 
estudio de focalización1/ 
N° de plazas de G+C 
programadas en 

localidades especiales  
plan provincial de 

programa G+C 2009 ) 
*100 

 

En materia de 
Complementariedad: 

Incorporar de 
manera general y 
permanente el 
criterio de 
complementariedad 
en las acciones del 
del CTA,  dirigidas 
a promover el 
desarrollo de los 
territorios, 
especialmente de 
los sectores 
apartados de la 
capital provincial 

Porcentaje de 
compromisos con 
criterio de 
complementariedad de 
de los SSPP en las 
mesas que forma parte 
del plan estratégico del 
CTA 2009. 
Nº de compromisos de 
complementarios del que 
forma parte del plan 
estratégico del CTA 
2009/Nº total de 
compromisos plan 

estratégico del CTA 2009 
 
 

Plan estratégico, lista de 
asistencia ,fotografías 
evaluaciones del plan 

a definir por la 
Gobernación a final de 

año 

(P9) Provisión de las 
condiciones 
institucionales que 
requiere el sector privado 
para participar en el 
desarrollo de los 
territorios 

En materia de 
Equidad Territorial 

Fortalecer las 
oportunidades de 
acceso a la oferta 
publica productiva, 
comprometiendo 
acciones 
complementarias 
en zonas rurales 
y/o apartadas de la 
provincia, 
incorporando a 

Porcentaje de comunas 
de la provincia que 
priorizan inversión 
FNDR desde las 
instancias locales 
Nº de Concejos comunales 
que priorizan su Inversión 

FNDR/ Nº total de 
comunas de la provincia * 

100 
 

Listas de asistencia, 
fotografías, ficha de 

registro de actividades 
 



esas decisiones, las 
propuestas de las 
instancias locales 
de participación.  
 

 

 

 

Etapa 3. Implementación y seguimiento del Programa de Trabajo Anual 
 
Cuadro Nº 3. Control operacional anual    

 

PRODUCTO 
ESTRATEGICOxi 

OBJETIVO DE 
MEJORAMIENTOxii 

META O 
ACTIVIDADES 

ESPECIFICASxiii 

 
LOCALIZACIÓ

N 
ACTIVIDADES

xiv 

MEDIDAS 
DE LA 

AUTORIDADxv 

UNIDAD 
RESPONSABLExvi 

MEDIO DE VERIFICACIÓN DEL 
ESTADO DE AVANCE A 

JUNIO-SEPT-DICxvii 

PONDERACIÓN 
DE LAS  METAS 

O 
ACTIVIDADESxviii 

CUMPLE/NO 
CUMPLExix 

PONDERACIÓN GANADAxx 

1) Realizar 5 
reuniones del 

Consejo Provincial 
de Seguridad 

Pública, donde se 
Coordinen los SSPP 
para responder a la 
disminución de la 
victimización en 
nuestra Provincia 

Provincial 

Mandatar al 
encargado de 
seguridad 
pública para 
que convoque 
a los SSPP 

Seguridad 
Pública 

Listas de asistencia y o 
actas, material fotografico, 
Informe de Avance Junio, 

Septiembre 

6,667%   

2) Firmar un 
convenio Con el 
Conace para 

implementar un 
proyecto de 

prevención del 
consumo y tráfico 
de drogas, en una 
comuna que no 
cuente con el 

programa “Previene 
en la Comuna” 

Comuna de 
Canela 

Firmar de 
Convenio 
entre el  

Conace y la 
Gobernación 
provincial de 
Choapa,  

Asesoría Jurídica 

Firma del Convenio y avance 
del acuerdo operativo, 

Informe de Avance Junio, 
Septiembre 

6,667%   

En materia 
de Comple 
mentariedad 

Fortalecer la 
acción coordinada 
de los SSPP que 
tienen 
responsabilidad en 
materias de 
seguridad y que 
tienen 
compromisos en la 
estrategia nacional 
de seguridad 
pública a nivel 
provincial  

 

3) Realizar 3 
reuniones con las 
Policías en los 

colegios escuelas y 
liceos para entregar 
información sobre 
distintas temáticas 

de seguridad 

IIlapel 

Oficiar a las 
policías e  
instruir al 

encargado de 
comunicacione
s para que la 
organice 

Encargarda de 
prensa 

Listas de asistencia y o 
actas, material fotografico, 
Informe de Avance Junio, 

Septiembre 

6,667%   

(P4)  Contribución 
en la provisión de 

la seguridad 
pública a las 

personas y sus 
bienes 

En materia 
de Equidad 
Territorial: 

Mejorar la 
percepción y la 
confianza de la 
comunidad 
frente al 
accionar del 

1) Realizar 10 
reuniones del 

programa Gobierno 
Policía y comunidad 

Provincial 

Mandatar al 
encargado de 
Seguridad 
Pública para 
que organice 
estos diálogos 

Encargado de 
Seguridad 
Pública 

Listas de asistencia y o 
actas, material fotográfico, 
Informe de Avance Junio, 

Septiembre 

6,667%   



2) . Formular un 
Programa de 
Difusión de la 
Estrategia de 
Seguridad Pública, 
financiado con 
recursos del 
Ministerio del 
Interior 

 

Provincial 

Mandatar a la 
encargada de 
comunicacione
s para que lo 

elabore 

Encargada de 
Comunicaciones 

Programa de difusión, 
fotografías reportes 

periodísticos, Informe de 
Avance Junio, Septiembre 

6,667%   

Gobierno en 
materia de 
Seguridad 
Pública 

3) Realizar un 
seminario de 
Seguridad Pública 
donde distintos 
expositores 
relacionados 
puedan informar a 
distintas 
organizaciones de 
la Provincia  

 

Illapel 

Mandatar al 
encargado de 
Seguridad 
Pública para 

que la 
organice 

Encargado de 
Seguridad 
Pública 

Listas de asistencias, 
Fotografía, Informe de 

Avance Junio, Septiembre 
6,667%   

1) Formulación de 
un Plan estratégico 
Provincial del CTA, 
que involucre las 
metas para este 
año. 

Provincial 

Mandatar al 
Secretario 

ejecutivo para 
que lo formule 

Secretario 
ejecutivo del 

CTA 

Plan Estratégico Provincial 
del CTA, Informe de Avance 

Junio, Septiembre 
6,667%  

 
 

En materia 
de Comple 
mentariedad 

Fortalecer el 
cumplimiento de 
los compromisos 
de coordinación 
de la oferta 
pública 
provincial 
suscritos en el 
CTA  
 

2) Realizar 4 
reuniones del Cotep 
para monitorearlas 
metas de los 
servicios con las 
familias del Chile 
Solidario 

Provincial 

Instruir a la 
profesional 
responsable 
para las 
organice 

Profesional 
responsable 

Listas de asistencias, 
Fotografía, Informe de 

Avance Junio, Septiembre 
6,667%   

1) Se realizaran 8 
visitas de la 
Programa Gobierno 
+ Cerca en las 
localidades  mas 
alejadas de las 4 
comunas de la 
Provincia de 
Choapa en la cual 
estarán presentes 
los representantes 
de SSPP en la 
Provincia 

Provincial 

Mandatar a la 
Coordinador 
del programa 
para que 

planifique las 
visitas 

Coordinador del 
programa 

Listas de asistencias, 
Fotografía, Informe de 

Avance Junio, Septiembre 
6,667%   

(P7) Ejercicio 
de 

coordinación, 
fiscalización y 
supervisión de 
los servicios 
públicos 

En materia 
de Equidad 
Territorial 

Mejorar la 
focalización de 
las actividades 
del Gobierno 
más cerca en 
localidades 
especialmente 
con carencias 
identificadas en 
bases de datos  
publicas, para 
reforzar la 
equidad 
territorial, todo 
consensuados 
dentro del CTA 
 

2) Realizar 8 
reuniones de  Mesa 
Medioambiental 
Provincial en las 
que participan los 
siguientes SSPP: 
Gobernación 
Provincial, 
Municipios,CONAMA

Provincial Mandatar a la 
Secretaria 

Ejecutiva del 
programa 
para que 

planifique el 
programa de 
reuniones 

Secretaria 
Ejecutiva 

Listas de asistencias, 
Fotografía, Informe de 

Avance Junio, Septiembre 

6,667%   



, DGA,DOH, Sag, 
Seremi de salud y 
organizaciones 
sociales. 
Cuyo fin es dialogar 
y responder  a los 
problemas 
medioambientales 
que ocurren en 
Choapa, de tal 
manera de 
coordinar a los 
servicios con 
atingencia en la 
materia. 
Generalmente se 
efectúan en 
localidades alejadas 
de las 4 comunas 
 

3) Realizar un 
evento de la Cuenta  
Pública con el 
aporte de los SSPP 
del CTA 
 

Una comuna 
de la 

Provincia 

Instruir al 
encargado de 
prensa para 
que oficie a 
los Jefes de 
Servicio para 
que entreguen 
Los insumos 
para elabora 
la cuenta 
Pública 

Encargada de 
Prensa 

Documento Cuenta Pública 
2008 6,667%   

(P9) Provisión 
de las 

condiciones 
institucionales 
que requiere el 
sector privado 
para participar 
en el desarrollo 

de los 
territorios. 

En materia 
de Comple 
mentariedad 

Incorporar de 
manera general 
y permanente el 
criterio de 
complementarie
dad en las 
acciones del del 
CTA,  dirigidas a 
promover el 
desarrollo de los 
territorios, 
especialmente 
de los sectores 
apartados de la 
capital provincial 

1) Continuación del 
programa Choapa 
emprende que 
involucra a: 
Sercotec,  Fosis, 
Sernatur, -Sence e 
Indap en la 
Provincia. Que tiene 
como fin apoyar a 
pequeños y 
medianos 
empresarios de 
distintos sectores 
productivos.  Se 
realizarán 6 

4 comunas 
de la 

Provincia 

Convocar  y 
oficiar 
servicios 
públicos y  
empresarios 
de los 
sectores 
productivos. 
Para que 
participen de 
este programa 

Gerente a cargo. Informes o  lista de 
asistencia,  

6,667%   



reuniones para 
poder llegar a un 
acuerdo y 
compromisos en 
como beneficiar a 
los empresarios 

 

2) Mesa Público – 
Privada de Empleo: 
Su finalidad es 
coordinar tanto los 
SSPP, 
Municipalidades y 
empresas a fin de 
tomar medidas que 
permitan aminorar 
la perdida de 
empleo, para ello 
se realizarán 4 
reuniones donde 
monitoreará el 
“Plan de inversión 
para la generación 
de empleo” en la 
provincia que 
implica la 
participación los 
siguientes Servicios 
Públicos: DOH , 
Vialidad, Gore, 
Educación y la Junji 
cuyo monto a 
invertir en su 
conjunto es por $ 
2.733.541 millones 
para generar  1.853 
empleos 
aproximadamente. 
 

Provincial 

Mandatar al 
secretario 

Ejecutivo para 
que las 
convoque 
Secretario 

Ejecutivo de la 
Mesa 

Secretario 
Ejecutivo de la 

Mesa 

Informes o  lista de 
asistencia, 6,667% 

En materia 
de Equidad 
Territorial: 

Fortalecer las 
oportunidades 
de acceso a la 
oferta publica 
productiva, 
comprometiendo 
acciones 
complementarias 
en zonas rurales 
y/o apartadas de 
la provincia, 

1) Realizar  4 
reuniones  para dar 
a conocer y 
coordinar la 
inversión de nuevos 
proyectos en la 
provincia. 
Tanto de 
infraestructura 
como desarrollo 
productivo y social. 

Provincial Convocatoria 
de 4 
reuniones y 
coordinación.   

Encargado de 
Programas y 
Proyectos 

Lista de asistencia, tabla 

6,667%   



2) Firmar un 
convenio que 
beneficie  a la 
pequeña agricultura 
campesina del 
Choapa, que reuna 
recursos del Sector 
Público y Privado en 
las comunas de la 
provincia   

Provincial 

Mandatar para 
que se firme 
el convenio de 
cooperación 

Coordinador del 
programa Documento del Convenio 6,667%   

Desempeño anual del Programa de trabajo % 100 %   

 

                                                 
i Identificar los productos estratégicos que aplican perspectiva territorial. En este caso ya están sugeridos por el nivel central los productos que se incorporarán al diagnóstico 
ii Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial. En el caso de intendencias y gobernaciones sus productos aplican perspectiva territorial por dos causales: a) COMPLEMENTARIEDAD “Por la necesidad 
de mejorar la complementariedad del producto con el de otros servicios afines para ofrecer una oferta integrada en el territorio”; b) ACCESO: “Por la necesidad de mejorar la distribución del producto en zonas 
extremas, de difícil acceso, deprimidas económicamente o de alta vulnerabilidad social, para reducir la inequidad territorial.  
El análisis del diagnóstico se debe orientar a detallar el avance existente en mejorar la complementariedad y el acceso al producto, identificando para cada producto las mejoras previstas que son posibles de lograr. 
La descripción de los avances no debe perder de vista la perspectiva territorial, es decir la localización de los mismos, por ejemplo: que estos avances se producen en determinadas zonas (urbanas, rurales) o 
determinadas comunas. Se debe cuidar en el diagnóstico no dar a entender que el avance es homogéneo  en todo la jurisdicción de la intendencia o gobernación, a menos que sea así efectivamente 
iii Brechas o problemas territoriales relevantes de solucionar: constituye el problema territorial que se pretende resolver, las brechas están vinculadas a las inequidades territoriales detectadas.  
iv Mejora u objetivo a lograr: el objetivo es la forma o modo específico a través del cual los productos estratégicos van a contribuir a solucionar el problema territorial.  
v Se entiende por “medidas” las actividades resolutivas que corresponde tomar a la autoridad para garantizar el cumplimiento u operación de la actividad, por ejemplo, designación de responsables, fijación de 
prioridades, instrucciones a funcionarios, oficiar convocatorias o solicitudes a servicios en el territorio, constitución de instancias de coordinación, etc. Incluye las medidas dirigidas a prevenir o atenuar el efecto de 
variables externas relevantes que podrían afectar el cumplimiento del objetivo y/o actividades.  
vi Ídem nota 2. 
vii Ídem nota 5 
viii Indicador por medio del cual se puede medir el resultado anual esperado de cada objetivo específico. Se debe definir el nombre y la fórmula de cálculo. Se mide sólo al término del ejercicio anual. 
ixFuente y registro de la información: Indicar la fuente de los datos de los indicadores (ejemplo: acta de reuniones, reporte de administración y finanzas, planilla de control recursos humanos, etc.)  y el instrumento 
que utiliza el servicio para sistematizar la información de estos indicadores (ejemplo: cuadro de mando, programa de trabajo del pmg-gt). Piense que la fuente y el registro pueden ser auditables.  La idea es que al 
estar identificados la fuente y el registro cualquier auditor esté en condiciones de acceder a ellos señalando el nombre de la fuente y el registro.  
x Registrar el resultado anual del indicador al terminar el ejercicio 2009. El resultado se analiza e interpreta en la etapa 4. 
xi Ídem nota 2 
xii Ídem nota 5 
xiii Indicar la meta anual del objetivo en el caso que el objetivo específico sea plurianual. En el caso de que no lo sea se puede obviar este dato y solo llenar las actividades correspondientes para cumplir con el 
objetivo. En el caso que se opte por llenar las actividades, se debe recordar que se exigen al menos dos actividades para cumplir con un objetivo. Sin perjuicio de lo anterior, se sugiere trabajar con metas en vez de 
actividades, ya que se simplifica el control y seguimiento del programa de trabajo.   
xiv Señalar el territorio donde se desarrollarán las actividades cuando esto sea posible (localidad, comuna u otro territorio) 
xv Ídem nota 6 
xvi Identificar la Unidad Responsable, en lo posible no dar el nombre del funcionario sino que la unidad a la que pertenece la responsabilidad. 
xvii Medio de verificación del estado de avance. Para efectos del seguimiento de las actividades se debe establecer una programación que considere cumplimientos intermedios con sus correspondientes medios de 
verificación. De esta forma se podrá determinar si la programación esta al día o rezagada. 
xviii Ponderación de las metas o actividades. Si el servicio trabaja con metas anuales se recomienda ponderar cada meta, el total de las ponderaciones de las metas debe sumar 100%. Si el servicio opta por 
ponderar actividades, se ponderan todas las actividades del programa de trabajo de manera uniforme, el total de actividades debe sumar 100%. 
xix Colocar “si” si cumple con la actividad en un 100% y “no” en el caso de que no se cumpla o se cumpla parcialmente. Cada actividad (o meta) debe cumplirse completamente para poder ser ponderada, resultados 
parciales son considerados no cumplidos.. 
xx En el caso de que la actividad o meta “si cumpla” agregar la ponderación correspondiente a esa actividad o meta. 
 


